
REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA POR PAGO 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIERO S.A.S.  

DEMANDADO: DANIEL MARTÍNEZ LONDOÑO  

RADICACIÓN: 760014003005-2020-00629-00  

UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS APREHENSION 

AUTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 113 DE HOY 30 DE 

JUNIO DE 2023 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL AUTO ANTERIOR. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

La secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el expediente de la 

referencia con memorial de la Policía Nacional informando que, revisado el 

sistema establecieron que el rodante NCL68E, presenta orden de inmovilización 

emanada de este proceso, para que cualquier unidad policial del territorio 

nacional acate la orden al momento de solicitar antecedentes, y se deje a 

disposición de la autoridad solicitante y que la misma continuará vigente hasta 

que se ordene lo contrario. Sírvase proveer, junio 27 de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1708 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial que antecede el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cali RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

actora el escrito allegado por la Policía Nacional informando que, revisado el 

sistema establecieron que el rodante NCL68E, presenta orden de inmovilización 

emanada de este proceso, para que cualquier unidad policial del territorio 

nacional acate la orden al momento de solicitar antecedentes, y se deje a 

disposición de la autoridad solicitante y que la misma continuará vigente hasta 

que se ordene lo contrario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
05 
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